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Parágrafo. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se 
10encuentren ejecutoriados con anterioridad al de enero de 2020 se 

mantendrán determinados en smmlv. " 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el presente Decreto ajusta la denominación de las tarifas 
de los derechos por registro de la matrícula mercantil y su renovación, derechos por registro de 
matrícula de establecimientos, sucursales y agencias, derechos por cancelaciones y 
mutaciones, derechos por inscripción de actos, libros y documentos, formularios, certificados, 
tarifas por los servicios correspondientes al registro de proponentes, estableciéndolas en UVT 
en lugar de SMMLV. 

Que se concluyó que no resultaba necesario el envío del proyecto de decreto al grupo de 
abogacía de la competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad 
con el artículo 7 de la ley 1340 de 2009 y el artículo 2.2.2.30.3 del Decreto 1074 de 2015. 

Que el presente proyecto de decreto surtió los trámites de Consulta Pública de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, siendo publicado en la página 
web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el período comprendido entre el 10 Yel 
25 de Octubre de 2019. 

Que una vez revisadas las observaciones y comentarios allegados, se realizaron ajustes al 
proyecto de decreto, por lo que el mismo se sometió nuevamente el trámite de Consulta Pública 
en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo entre el 1 y 16 de Noviembre 
de 2019. 

En 	mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTíCULO 1. Modifíquese el artículo 2.2.2.46.1.1. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará así: 

IIArtículo 2.2.2.46.1.1. Derechos por registro y renovación de la matrícula mercantil. La 
matrícula de los comerciantes y su renovación en el registro público mercantil, será liquidada 
anualmente, de conformidad con lo dispuesto en las siguientes reglas: 

1. 	 Derechos por registro de la matrícula mercantil. El registro en la matrícula 

mercantil causará los siguientes derechos, liquidados de acuerdo con el monto 

de los activos: 


1.1. 	 Una (1) UVT para empresas con activos totales (capital inicial) inferior o igual 

a 6.300 UVr. 


1.2. 	 Tres (3) UVT para empresas con activos totales (capital inicial) superior a 
6.300UVT. 

2. 	 Derechos por renovación de la matrícula mercantil. Se ajustará a UVT la 

tarifa que se causa anualmente por renovación de la matrícula de los 

comerciantes, la cual será liquidada de acuerdo con la siguiente tabla: 


UVT 
Rango de activos Tarifa 

mayor a menor o igual UVT 

° 48,33 1,25 
48,33 96,66 1,78 
96,66 120,82 2,36 
120,82 169,15 2,63 
169,15 I 217,48 3,12 
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21122757,47 

1256,55 
1691,51 
2102,31 
2537,27 
2972,23 
3383,02 
3817,98 
4228,78 
4639,58 
5074,54 

7176,84 
7635,97 
8022,6 

8457,56 
12662,18 
16915,12 
21143,9 

25372,68 
27160,85 

59154,59 
67587,99 
76045,55 
84503,11 
126742,59 
168982,06 

En adelante 

3,56 
3,88 
4,32 
4,9 
5,4 
5,75 
6,16 
6,51 
6,92 
7,44 
7,7 

8,11 
8,61 
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